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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003234-01 Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León 
por la Procuradora D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a actuaciones 
realizadas en la extinción del fuego de la comarca de Sanabria

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de octubre de 2012, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/003234, formulada a la Junta de Castilla y León por 
la Procuradora D.ª Ana Sánchez Hernández, relativa a actuaciones realizadas en la extinción del 
fuego de la comarca de Sanabria.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de octubre de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ana Sánchez Hernández, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El pasado 22 de septiembre de 2012 el fuego volvió a quemar miles de hectáreas 
en la comarca sanabresa, provincia de Zamora, arrasando con todo a su paso y 
provocando un nuevo y lamentable desastre medioambiental.

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas para su contestación por escrito:

1. Hora exacta en la que se detecta el incendio así como la ubicación y número 
de focos.

2. ¿Quiénes y cómo detectan el incendio en los distintos focos?
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3. Número exacto efectivos que participan en la extinción del incendio, así 
como elementos de extinción aéreos, autobombas, brigadas etc.

4. Cuáles fueron los primeros medios en actuar y hora.

5. Qué mecanismos de coordinación han sido empleados entre los técnicos y 
los agentes medioambientales.

6. En algún momento se solicitaron medios antiincendios a otras Comunidades 
Autónomas o al gobierno de España, en caso afirmativo en qué número y hora se 
realizó la petición.

7. Cuál era el estado previo al incendio de los elementos preventivos como son 
los puntos de agua y los cortafuegos.

8. Orden cronológico de la entrada en la extinción de los medios que actuaron 
en los distintos focos.

Valladolid, 25 de septiembre de 2012.

La Procuradora
Fdo.: Ana Sánchez Hernández
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